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Oolctui fi ©fieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORiPOlON

Por un mes.
Trimestre. .

, 2 pesetas, 
; 6 id.

ÑAimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán *1 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
•cion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Oíwl mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
q^oda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL

r33SlD5»ClA DEL COESEJO DE HEISTSOE

dró otra multa de cincuenta pe. í
setas. 1

Valladolid 22de Agostode 1912> 
£/ Gober-nador,

IMIIiraM OIIIML

8. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q- D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D, Jaime, D.* Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
?'»milia.

[G^aceti dd S3 de Agosio d< 191S.}

SlFiSTERlO 06 LA MílMAODI.

Nou. 2.232.

(iotiierit# civil lie la
Servicio agronómico.

Circular núm. 221.

No habiendo dado cuenta los 
Alcaldes de la relación que á con
tinuación se inserta, si se hallan 
constituidas las Juntas locales de 
oxtincioa de las plagas del cam
po y defensa contra las mismas, 
118 dispuesto imponer la multa de 
diez y siete pesetas cincuenta 
cóntimos, con que fueron conmi
nados por mi circular número 59, 
inserta en el «Boletín oficial» 
correspondiente al día 30 de Mar
zo último, á cada uno de los Al
caldes de la referida relación, la 
cual harán efectiva en el papel 
Correspondiente y en el plazo de 
once días, previnióudoles que si 
no dejan cumplido el servicio en 
Íérmino de cinco días les impon-

Relación que se c'ita,

Aguilar de Campos 
Arroyo
Brahojos de Medina 
El Campillo 
Castromonte
Cervillego de la Cruz 
La Cistérniga 
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel 
Corcos 
Fuensaldaña 
Esguevillas 
Gaton/da Campos 
Melgár de Arriba 
Olmedo 
La Parrilla 
Pedrosa del Rey 
Pollos 
Portillo 
Pozal de Gallinas 
Pozaldez 
Puente Duero 
Ramiro 
San Cebrián de Mazote 
San Román de ’a Hornija 
Sardón de Duero 
Serrada 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Viana de Cega 
Villafuerte 
Villalón 
Villarmentero 
Villavaquerín 
Villavellid 
Zaratan
Zorita de la Loma

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Resultando que con 
Ifecha 12 de Julio último se con- 

■ vocó á concurso á los Médicos ac
tivos del Cuerpo de Sanidad ex-, 
terior, Oficiales de cuarta clase, 
de Administración, para la pro
vision del cargo de Directeur de la 
Estación sanitaria del puerto de 
Arrecife de Lanzarote,dotado con 
el haber anual de 2 500 p.5Sita3:

Resultando que dentro del pla
zo de quince días, marcados en 
la convocatoria, han presentado 
sus instancias en solicitud de di
cha plaza D. Ricardo Castelo Gó
mez, D. Leopoldo Acosta Hernán
dez, D. Jaime Pons Pardo, Don 
Mariano Bellogín .García y Don 
Adolfo Vila Rodríguez:

1 Visto los artículos 15 y 35 del 
Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero do
1909:

Considerando que

Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad y con lo pro
puesto por la Inspección General 
de Sanidad exterior, se ha servi
do disponer el nombramiento de 
D. Jaime Pons Pardo para el car
go de Director Módico de la Es
tación sanitaria del puerto de 
Arrecife de Lanzarote, dotado 
con el haber anual de 2.500 .pe
setas, debiendo convocarse á con
curso de Mélicos excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior para 

j la provision de la plaza de Direc- 
1 tor Médico de la del puerto de 
1 Palamós, dotada con el haber 
! anual de 2.000 pesetas, que en la 
j actualidadocupadichointeresado. 
1 De Real orden lo digo V. í. pa

ra su conocimiento y efectos
1 consiguientes,—Dios guarde á 
1,V. I. muchos años.—Cestona, 17 

de Agosto de 1912.—barroso.- 
‘ Señor Subsecretario de este M*- 

nisterio.

la prefe-

?

rencia que determina el citado 
artículo 15 del Reglamento co
rresponde Jpor su mayor tiempo 
de servicios en la clase de Oficial 
de cuarta clase á D. Jaime Pons 
Pardo, actual Director de la Ss- 

? tacion sanitaria del pnerlo de
Palamós,

1 S. M. el Rey (q. D.g.),deoon- 
formidad con lo informado por la

limo. Sr.: Resultando que con 
fecha 13 de Marzo último, y en 
virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 31 del Reglamento de Si- 
ni lad exterior, dictado con el ca
rácter de provisional en 14 de 
Febrero de 1909, se convocó á 
concurso para la provision de las 
plazas vacantes de Maquinistas 
de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Cádiz, Las Palmas, 
Sevilla-Bonanza, con destino en 
Bonanza, Málaga y Almería, do
tadas cada una con el haber anual 
de 1.500 pesetas:
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Resultando que durante ei pe
ríodo de concurso y tramitacioo 
del expediente quedó vacante la 
de igual cargo do la Estación sa
nitaria de Santa Cruz de la Pal
ma, dotada también con el mis
ino haber de 1 500 pes-ttas:

Resultando que dentro del pla
zo de quince días marcado por 
la circular de convocatoria, con
currieron como aspirantes á las 
expresadas plazas L), José Nieto 
Castro, L). Romualdo Alonso y 
Alonso, D, Clemente Lázaro Iz 
quierJo, D. Antonio Fernandez 
Torres, D, Emilio Bjlboa Páez, 
Ü. José Sánchez Cabezas, D. An
tonio Hernández Ballester, don 
Manuel Andrade Naranjo, D. Jo
sé Serantes Miño, 1). Antonio Mi
randa Talavera, Í). Antonio Ca
tallero del Aguila, D. Antonio 

- Pedraza Salazar, Ü. Roberto Hi- 
zode Vidiella, Ü. José Chieo Díaz, 
D. Pablo Sala, D Rafael Pérez 
Linares, D. Pedro Gutiérrez Rou
co, D. Francisco Nielo Lores, Don 
Rafael Segovia S-^govia, D. Vi
cente Rodríguez Domenech, Don 
Antonio Antón Pomares, D. Mi
guel Navarro Da'mau, D. Juan 
Medina Saldaña, D. Eulogio Ara 
gon Flores, D. Rogelio Vázquez 
Castro y D. Tomás Ortells Muñoz:

Resultando que remitido el ex 
pediente al Real Cous^^jo de S^ni 
dad, á los efectos de lo prevenido 
por el artículo 35 del Reglamen
to provisional vigente de Sani
dad exterior, dicha Corporación 
ha informado que considera apti- 
tu 1 justificada para los cargos de 
Maquinistas que se mencionan,
y con preferencia sobro los demás ■ de Agosto de 1912,
á D. Manuel AndradeNaranjo, Ma- 1 
quinista Naval de segunda clase; ; 
D. Antonio Miranda Talavera, j 
Ajustador de máquinas,con práo 
ticas acreditadas en las de vapor, 
gas y electricidad; D. Antonio 
Pedraza Salazar, con prácticas y 
certificado de aptitud en el lusti 
tuto Nacional de Higiene de Ai- 
Luso XllI y en el Laboratorio 
Municipal de Madrid; D, Roberto 
Hezode Vidiella, Perito mecánico; 
D. José Nieto Castro, Perito me
cánico con prácticas en el lasti 
tuto Nacional de Higiene de Al
fonso XIH, y certificado de ido 
neidad y buen comportamiento 
en varios talleres, y D Clemente 
Lázaro Izquierdo, Maquinista 
práctico fabril con prácticas y ap
titud, acreditadas por certificados 
del mismo Instituto Nacíona ;

Visto el artículo 31 del referi
do Reglamento, en el que se de- | 1,® Que se declare desierto di
V rminan las condiciones que han f eho concurso

de reunírse para el desempeño de 
los cargo de Maquinista, tanto 
para las máquinas de vapor,-pe
tróleo ó gasolina de las falúas de 
Sanidad, como para las estufas 
y cámaras de desinfección, y

Considerando que los seis aspi
rantes de que se hace mención en 
el último de losexpresadosResul- f 
landos, han acreditado reunir las ¡ 
condiciones necesarias para el j 
desempeño de los cirgos de refe- j 
rencia,

S. M. el Rey(|. D. g.) de con
formidad con lo informado por la ; 
Comisión permanente del Real > 
Consejo de Sanidad, y con lo pro- i 
puesto por la Inspección general ' 
de Sanidad exterior, se ha ser
vido disponer los siguientes nom
bramientos: '

D. Manuel Andrade Naranjo, 
para el cargo de Maquinista de la 
estación sanitaria del puerto de 
Cádiz.

D. Antonio Miranda Talavera, 
para el de Las Palmas, don desti
no al aparato Marot,

D. Antonio Pedraza Salazar, 
para el de la de Sevilla Bonanza, 
con destino à Bonanza,

D, Roberto Hezode Vidiella 
para el de la de Málaga.

D José Nieto Castro, para el 
de la de Almería, y

D Clemente Lázaro Ízqriierdo, 
para el de la de Santa Cruz de 
la Palma; doladas cada una con el 
haber anual de 1.5000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y ef otos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos año: Cestona, 17 i 

-Barroso.—^ 1 
Señor Substcretario de este Mi
nisterio.

aiNisTsiiia os mm puslica 
y Bellas Artes

REALES ÓRDENES.

i limo. Sr.: No hibióndose pre
sentado aspirante alguna al con- 
curso de traslado anunciado por

j Real ordeu de 17 de Julio último,

¡
publicado en la Gaceta del 22, 
para proveer una plaza de Profe
sora numeraria de la Sección de 1

, Ciencias de la Escuela Normal

i
 Superior de Maestras de Navarra, 
dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

En cumplimiento del Real de .
3 creto de 21 de Agosto de 1911, I
| 8. M. el Rey (q. D. g ) ha te- 1
| nido à bien disponer:

2 .° Que se anuncie la plaza á 
concurso de ascenso por término 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden i 
en la Gaceta. I

3 .“ Que sólo podrán tomar par- í 
te en este concurso las Profesoras | 
numerarias de la Seccionde Cien
cias de las Escuelas Normales ele
mentales de Maestras.

4 .” Que las condiciones que ¡ 
habrán de tener en cuenta para J 
la resolución del concurso, serán ■ 
las determinadas en los artícu'os 
4.“,'5." y 6 ° del citado Rea! de 
cr-áto; y

4? Que las aspirantes eleven 
sus instancias á esta Dirección 
General, acompañadas de sus 
hojas de servicios, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1912.—Alba—Señor Director 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: No habióndose pre
sentado aspirante alguno al con
curso de traslado anunciado per 
Real orden de 13 de Julio últi
mo, inserto en la Gaceta de 21 
de los mismos, para proveer una 
plaza de Profesor de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Málaga, 
dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

En cumplimiento del Real de
creto de 21 de Agosto de 1911,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver:

1 .” Que se declare desierto 
dicho concurso. 1

2 .” Que se anuncie la plaza á ’ 
concurso de ascenso, por término ; 
de veinte días, acontar desl^ la ; 
publicación de esta Real orden en ; 
la Giceta. |

3 .° Que sólo podrán tornar 
parts en este concurso los Profe
sores de Pedagogía de los estu
dios elementales de los Institutos 
y Escuelas N)rma'es en cuyos 
títulos administratives conste : 
que están asignados á la Smeion ? 
de Ciencias. |

4 .® Que las condiciones de » 
preferencia que hayan de tenerse : 
en cuenta pira la resolución del ; 
concurso s/rán las determinadas ; 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® del 1 
citado Real decreto; y !

5 .® Que los aspirantes eleven | 
sus instancias á esa Dirección Ge I 
neral, acompañadas de sus hojas 1 
de servicios, por conducto de sus f 
Jefes inmediatos. »

De Real orden lo digo á V. [ 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madril, 17 de Agost) 
de 1912.—Alb i.—Señor Director 
general de Primera enseñaazi

SISISTBRIO DB LA GOBBRNACIOS

Subsecretaría.

Sanidad exterior.

Vacante la plaza de Director 
Médico de la Estación sanitaria 
del puerto de Palamós (Gerona), 
dotada con el haber anual de 
2.000 pesetas, por paseconascen
so para el de igual cargo á la de 
Arrecife de Lanzarote, de don 
Jaime Pons Pardo, que la desem
peñaba, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de esta 
fecha y de conformidad con lo de
terminado por el artículo 16 del 
Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 
1909, se convoca á concurso para 
la provision de la expresada pla
za de Director Mélico del puerto 
de Palamós, á los Médiccs exce 
dentes del Cuerpo de este Ramo, 
á quienei corresponde; dáudose 
un plazo le diez días para que los 
individuos del mismo en la refe
rida situación, puedan presentar 
sus instancias en este Ministerio, 
á contar de la fecha delapublica- 
cion de la presente en la Gaceta 
de Madrid.

Madrid, 17 de Agosto de 1912. 
—El Subsecretario, J. Navarro 
Reverter.

(Gaceta del 21 de Agosto de 1912.}

(«MSIMMIIIOÍL
NûM.2.233.

Don ./nan Martines: Cabeías^ 
Abo^^ado del /lastre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
ministracio7i y Secretando de la 
Eacema . Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de diez y nueve del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta Plaza y <1® 
conformidad con él, ha fijado 00' 
mo precio medio de las especies 
que se suministren á las trepe® 
y clases del Ejército y Guarda
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civil transeúntes en todo el co
rriente mes, los siguientes:

mtn** WM»8MMMBMMBMMM«MiTWy<<1'

Pesetas. C'¿s.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 24
Id.de cebada de 4 ki

logramos. . . » 80
Id. de paja de 6 id.. » 20
Litro de aceite. . . 1 24
Quintal métrico de 

leña.................... 2 23
Id.de carbon vegetal 8 62

r 
a

1 
0

e
i

O

Ï á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.° B? del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
à veinte de Agosto de mil nove 
cientos doce.—J. Martínez Ca~ 
bezas.—V.° B.®, El Vicepresiden 
te, José Jalón.—Conforme: El 
(^¡nisario de Guerra, Manuel Gl. 
Chicote.

NüM. 2.234.

Oelsgatian de Hacienda de la provincia de Valiaddid.

ANUNCIO.

Venciendo en 1.® de Octubre 
de! actual, el. cupón núm; 44, de 
los títulos del 4 por 100 interior 
de la emisión do 1908, así como 
un trimestre do interoses do las 
inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón núm. 13 
de los Títulos del 4 por 100 amor
tizable, emitidos en virtud do la 
Ley de 26 de Junio de 1908, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas en virtud da la au
torización que so la ha con- 

1 cedido por Real orden de 19 Ee- 
brero de 1903 y Real decreto de 
27 Junio de 1908, ha acordado 
que desde el día 1 ® da Septiem
bre próximo, se recibiu por esta 
Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 interior y amor

tizable y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpora
ciones Civiles, Establecimientos 
de Bjueficencia é Instrucción pu
blic», Cabildos, Cofradías, Cape
llanías y demás que para su pago 
se h-ílleu domicilíaias en esta 
provincia.

Valladolid 22 Agosto de 1912. 
—El D-degado de Hacienda, A¿í- 
gusto Feito.

Now. 2,235.

’ Adíiiliiistratloii 13 Prapledaies é Impaestss
Í ' DELA

■ PROVINCIA DE VALLADOLID.

! ANUNCIO

¡ Por el presente se notifica y 
■ hice saber á los hijos de Lorenzo 
j Bernal, el acuerdo dictado en la 
i Delegación de Hacienda de esta 
t provincia en Junta celehraia en

24 de Julio ultimo, en el expe
diente seguido contra los mismos 
por la Inspección de Alcoholes, 
sobre circulación fraudulenta de 
esencias propias para la fabrica
ción de aquel artículo, en el pue
blo do Viana de Cega, por el cual 
se les impone la multa do seis
cientas diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos, cantidad que 
representa una suma igual á tres 
derechos y medio de la cantidad 
defraudada,advirtióndoles que de 
no comparecer á realizar el pago 
de la expresada cantidad en el 
preciso plazo de treinta días à 
contar desle el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia y en la «Gacela de Ma
drid» por sí ó por persona que le
galmente les represente, se les 
apercibe que les parará oí perjui
cio á que haya lugar.

V'allado!id22de Agostode 1912. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos.—Gibriel Gayon.

Núu. 2.225.

-<Tr é^"^^^??^ ^—------

Odoras p-ú-dolicsus. Oarretera^s-
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1
3
9

3
3

Í

Relación de los propietarios de las fincas que han de ocuparse para la construcción del trozo 3.® de la carretera de tercer orden de la de Cue
llar á Pehafiel á Villafuerte, en el término municipalde Torrescárcela.

Numero 
de 

orden
Clase 

de la finca
NOMBRES Y .APELLIDOS 

de los propietarios
Residencia NOMBRE 

del que la cultiva
Residencia del 

colono
Nombre del administrador 

ó representante Residencia

1 Cercado D. Mariano Andrés Torrescárcela El mismo Torrescárcela > >

2 Idem » Eustaquio Santos Ifiem Idem Idem >

3 Idem » Apolonio de la Fuente Idem D. Mariano Je la Fuente Idem > >

4 Idem » Jesús Martin Idem El mismo Idem >

5 Tierra » Nemesio Pascual Idem Idem Idem > >

6 Idem > Cándido de la Fuente Idem Idem Idem > >

7 Idem > Eustaquio Santos Idem Idem Idem > >

8 Idem » Pablo Martin Idem Idem Idem > >

9 Idem » Cándido de la Fuente Idem Idem Idem > >

10 Idem » Apolonio de la Fuente Idem Idem Idem > >

H Idem » Gregorio Sanz de Ara Valladolid D. Pablo Martin Idem >

12 Idem » Domingo Rodrigo Torrescárcela El mismo Idem >

13 Idem ■» Nemesio Pascual Idem Idem Idem
14 Idem > Zoilo Pascual Idem Idem Idem > »

15 Idem » Mariano Andrés Idem Idem Idem >

16 Idem > Manuel Gómez Cogeces Idem Cogeces > »

17 Idem » Cipriano Gómez Torrescárcela Idem Torrescárcela >

18 Idem » Gregorio Sauz de Ara » alladolid D. Pablo Martin Idem » >

19 Idem » Fermín Molpeceres Torrescárcela El mismo Idem > »

20 . Idem » Cipriano Gómez Idem Idem Idem » >

'21 Idem > Ildefonso Carretero Idem Idem .1 dem >

22 Idem > Milian Gómez Cuellar D. Pedro Gomez Idem > >

23 Idem » Antonino Gómez Torrescárcela El mismo Idem > >

24 Cercado Señores herederos de Martin Gómez Idem Idem Idem >

25 Idem D. Indalecio Rodrigo Idem Idem Idem >

26 Idem » Zoilo Pascual Idem Idem Idem > >

27 Tierra > Eustaquio Santos Idem Idem Idem > *

28 Cercado » Zacarías de Frutos Idem Idem Idem » »

29 Tierra s Zoilo de la Fuente 1 dem Idem Idem > >

30 Idem Eriales Idem Idem Idem >

31 Idem D. Cecilio Pedroso Idem Idem Idem >

32 Idem » Zoilo Pascual Idem Idem Idem >

33 Idem D.^ Natalia Gómez Idem Idem Idem >

34 Idem D. Victoriano Andrés Guadalajara D. Ciríaco Martin Idem » >

35 Idem » Mariano de la Fuente Torrescárcela El mismo Idem >

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, à fin de que, de conformidad con lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación 
forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte dias, puedan los interesadas pre.sentar las reclamaciones que estimen procedentes, coa- 
^fii la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intenta.

Valladolid 21 de Agosto de 1912,—El Gobernador, Manuel Ruiz Díaz.
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^d.Eû.in.istxaoio£x ixx-anicipal- Nuü. 2.230.

Bercero.
NÚM. 2 236.

larifa de los atdícalos que ha acordado gravar el Ayuataiwenio de 
esta villa en la sesión celebrada el día once del mes actual, para । 
cubrir el de’deif de dies pocho mil setenta y cuatro pesetas tre/ati y j 
tr>s ré ifimos. qae résulta en. d presupuesto a^-diuar^n /pte a a de j 

7-ep>r e.n esfe Mu’^ietpio durant el presente oñ) à s ¡ber: ,

ARTÍCUL 'S Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Píseías.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
aaual 

calculado.
Pesetas.

Paja..................................
Liña. ... . . • *

Total

Kilogramp.
Id.

1.200.033
607.400

0'05
0‘05

0*01
0'01

12000'33 
6074

18074'33

Bercero 21 de Agosto de 1912.—El Alcalde Presidente, Victorio 
Mirtin.—El Secretario, Gregorio Alonso Gómez.

NÚM. 2.243.

Campaspero.

Por defunción del qne la de- 
sempeíiiba se halla vacante la 
plaza do Módico titular de esta 
villa, dotada con el snoldo anual 
do mil pesetas, pagadas do los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de so- 
tonta familias pobres y casos do 
oficio.

Los aspirantes â dicha plaza 
prosentarán en el plazo de troin- 
la días sus solicitudes á esta Al
caldía dobidamenlo justificadas y 
acompañadas de sus hojas de mé
ritos y servicios, puos pasado di
cho plazo so proveerá con arre
glo á Ley.

Campaspero á 10 do Agosto do 
1912.-El Alcaide,Samuel García.

NÚM. 2.237.

Corrales de Duero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este pue- 
b'o correspondientes al ejercicio 
de 1911, se hallan de minifiesto 
expuestas al público en Ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 de la ley Munici
pal. Lo que se hace público para 
que las personas que deseen exa
minarías puedan hacerlo dentro 
del expresado plazo, pues pasalo 
éste no se admitirá ninguna re 
clamacion aun cuando fuera jos 
ta y pertinente.

Corrales de Duero á 20 de 
Agosto de 1912.—-El Alcalde, Ro
mán Bombin.—P. S. M., El Se 
eretario, Emilio Arenillas.

Núm. 2 231.

PeñafieL

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales do esta villa, 
correspondientes á los ejercicios 
de 1910- y 1911, se hallan de ma- 
nifiosto expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por término do quince días en 
cumplimiento y á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 161 de 
la ley Municipal.

Lo que se hace público para 
que las personas que deseen exa
minarías puedan hiorlo dentro 
de dicho plazo y producir dos re 
clamacioues que estimen perti 
nenies,

Peñafiel 21 Agosto 1912,—El 
Alcalde, Faustino García.—El Se* 
eretario, Matias Biyoo.

UliSMMffiffiU.
Juzgadoa da primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.229.

MEDINA DEL CAMPO.

Perez Toro, Tomás, domicilia 
do úllimamente en esta villa do 
Medina del Campo, comparecerá 
sin excusa ni pretexto alguno an 
te su Excelencia la Audiencia 
Provincial de Valladolid el día 
tres de Septiembre próxim) á las 
nueve y media de su mañana á
fin de asistir como testigo al jui
cio oral de causa seguida en este 
Juzgado contra Genaro Casado 
Rebollo, por lesiones á Mariano 
Gonzalez Puebla.

Medina del Campo 21 da Agos
to de 1912.—E: Juez de instruc
ción, Antonio Bascon.

REQUISITOKIA

MEDINA DEL CAMPO,

Ricardo Celardú Gimenez, de j 
21 años de edad, soltero; jornale- i 
r-.), v ciño de Bjrcelou?, cu le del ; 
Crtf-uH-n, nú n. 11, y h'V d • Íg '). 
rulo pira Hra, compirece.-1 en 
término do diez días ante el Juz- - 
gado de iustrujeion da Medina î 
del Campo, para reduciría á pri- j 
sion decretada en el sumario que j 
contra el mismo y- otros se sigue | 
por estafi, hacerle saber el auto j 
de procesamiento y reclbirle de- ^ 
claraeion indagatoria. | 

Medina del Campo 21 do Agos- *
lo 1912.—Antonio Bascon. s

Juzgados municipales. j

NOM. 2.228

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACI >N.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu- 
dal, por proveído dictado en jui
cio de faltas que se sigue en este 
Juzgado por hurto, ha acordado 
se cite en forma por medio de la 
presente á Felicidad Soto Fernan
dez, vecina qui fuó de esta Ciu 
dal, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que el día veintisiete 
del actual y hora de las doce 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en el 
Palacio Municipal para prestar 
declaración, bajo apercibimiento 
que si no lo verifica la parará'el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid20d6 Agosto de 1912. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y.Ochoa.

Núm.2 244.

¡ VALLADOLID.—PL4Zi.

Don Estanislao José de Salcedo, 
j Juez municipal suplente del 
j Distrito de la Piaza de esta 
¡Ciudad.

| Hago saber: Que para hacer 
| pago á D. Luis Altolaguirre Olea 
1 de la cantidad de trescientas diez 
1 y seis pesetas ochenta céntimos 
1 y las costas que lo adeuda D. Fe 
flipe Canales Perez, vecino de 
1 esta Ciudad, por virtud de juicio 
| verbal civil, se sacan á pública 
1 subasta los bienes siguientes:

Pesetas

1 1." Un armario locero 
j de dos cuerpos,de madera 
«de pino, tasado en. . . 30 
! 2.® Una máquina de

Pesetas

coser, marca «Singer», de 
pie, con cajones y tableros, 
tasada en. . . ... 60

3.° Unacómodade ma
dera de pino, con cuatro 
cajones, pintada «omr no
gal, muy u ado, tasada cu 9

■4, lÿ'? s ss l ías de■ paja 
con respai lo de madera, 
pintadas color nogal. . . 9 

.5.® Seis sillas, un sofá 
ydos butacas tapizados los 
asientos 60

6.® Üñ espejo con mar
co de madera, pintado co
lor negro. ..... 15

Importa la tasación. . 183
El acto del remate tendrá lugar 

en la Sala de este Juzgado el día 
treinta y uno del corriente mes 
y hora de las once, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de expresada 
tasación para tener derecho á ser 
licitador, y que las posturas se 
harán á todos los bienes en junto, 
los cuales se hallan depositados 
en la casa del ejecutado calle de 
Real de Burgos, número catorce, 
principal.

Dado en Valladolid á veinte do 
Agosto de mil novecientos doce. 
—Estauislao José de Salcedo.— 
P, S. M., Mario Aparicio.
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NúM. 2,217.
aSQUISITOEIA.

Ff^ga y Fraga (José), sin apo
do, hijo de Jesús y de Josefa, o»' 
tural de Corbelle, provincia do 
Lugo, avecindado en CorbeHoi 
de veintidós años de edad, solte
ro, oficio labrador, estatura uQ 
metro seiscientos cincuenta J 
cinco milímetros, pelo negro, ce' 
jas a! pelo, ojos negros, cara re
donda ancha y muy gorda, coler 
moreno, nariz ancha, barba-poca, 

.complexion buena, artillero s'- 
goudo del sexto RegimientomoO' 

3 tado de Artillería y en la actua' 
5 lidad en ignorado paradero,.pr*^' 
1 cesado por la filta gravo de pr^' 

mera deserción simple, comp3(®' 
1 cera en el término de treinta días 

ante el Capitan Ayudante, Jc^^ 
instructor del citado Regimlc'^” 
Don Aureliano Falcon y Ju^’’^ 
residente en esta Plaza, bajo aper^ 
cibimiento, que de no comparé 
cor, será declarado rebelde.

Valladolid 20 Agosto lOl^”^ 
El Capitan Ayudante Juez t®^ 
tructor, Aureliano Falcon.
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